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Informe de: INFORME SEMESTRAL DE EVALUACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO 
DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO A JUIO 30 DE 2020.                                             

Proceso/ Dependencia: OFICINA DE CONTROL INTERNO. 

Asunto: PRIMER SEMESTRE DE 2020 

Fecha:  JUNIO 30 DE 2020 

 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 9 de la Ley 1474 de 2011 y 
Circular Externa N° 100-006 de 2019, la Oficina de Control Interno presenta y publica el 
Informe pormenorizado del Estado del Sistema de Control Interno, para el PRIMER 
SEMESTRE de 2020, El informe pormenorizado se construyó en la herramienta emitida por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública-DAFP, registrando las observaciones 
realizadas al avance de los componentes del Modelo Estándar de Control Interno (MECI) 
en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG. 
 
Según la información analizada, se observó que, durante el primer semestre del 2020 la 
Administración Departamental ha realizado muy pocas actividades para cada uno de los 
cinco componentes en los que se estructura el MECI, (1. Ambiente de Control; 2. 
Evaluación del Riesgo; 3. Actividades de Control; 4. Información y Comunicación; 5. 
Actividades de Monitoreo), por razones tales como: la implementación del PLAN DE 
DESARROLLO DEPARTAMENTAL SANTANDER SIEMPRE CONTIGO Y PARA EL 
MUNDO 2020-2023, y por los efectos generados por la declaratoria de Emergencia 
Sanitaria por causa del CORONAVIRUS COVID-19, razones justificadas que no han 
permitido avanzar en la implementación de las Políticas del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG.  
 
Es importante resaltar que los grandes cambios que afectan el Sistema Integrado de 
Gestión, como el nuevo Plan de Desarrollo Departamental y la planeación estrategia 
requieren importantes ajustes en la documentación que se debe realizar para que los 
procesos operen con normalidad. 
 
Como resultado de la evaluación realizada, se concluye que el Sistema de Control Interno 
es adecuado, y en la evaluación final arrojo una calificación de 61.94% no obstante, es 
susceptible de mejora, en la medida que se establezcan acciones concretas que permitan 
subsanar las debilidades encontradas.  Para el efecto, se relacionan las siguientes 
recomendaciones detalladas en el desarrollo de la evaluación independiente, lo anterior 
para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno y que serán socializadas y 
comunicadas a los integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
en la próxima convocatoria a realizar.  

 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

✓ Establecer en forma cuantitativa los niveles de aceptación del riesgo, fortalecer 
los controles producto de las observaciones detectadas en los diferentes 
informes de auditorías, evaluación y seguimiento por parte de la Oficina de 
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Control Interno, avanzar en las acciones de mejora de los planes de 
mejoramiento para solucionar los hallazgos identificados por la Oficina de 
Control Interno en los informes de seguimiento a la gestión del riesgo. 

 
✓ Se recomienda actualizar los Manual de funciones, procesos y procedimientos 

acorde a las modificaciones de la planta de personal y realizar el respectivo 
acompañamiento, monitoreo y capacitación permanente para mantener la 
gestión del conocimiento. Se recomienda que la Alta Dirección realice una 
evaluación de cargas laborales para la asignación de personal a las 
necesidades actuales y con fin de dar cumplimiento a los objetivos 
institucionales. 

 
✓ Se recomienda la implementación del Plan Estratégico de Tecnología de la 

Información - PETI con el fin de mejorar en la gestión administrativa y procurar 
que la información y la comunicación de la Entidad sea adecuada a las 
necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés, por cual no 
se ha podido realizar seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno. 

 

✓ Se mantiene la recomendación sobre la imperiosa necesidad de la actualización de 
la Política de Administración de Riesgos y por consiguiente el Mapa de Riesgos de 
cada uno de los procesos con que cuenta la Administración Departamental, de 
acuerdo con los parámetros establecidos en la Guía para la Administración del 
Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas, identificando riesgos de 
gestión, corrupción y de seguridad digital, que permitan maximizar la cobertura de 
aseguramiento a partir de la Implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión –MIPG. 

✓ El conocimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, exige la formación 
continua por parte de los servidores públicos de la Gobernación de Santander, 
corresponde en consecuencia, incluir en el Plan Institucional de Capacitación - PIC, 
temas directamente relacionados con cada uno de las políticas y dimensiones que 
lo integran.  

✓ Si bien la Entidad cuenta con el Decreto N° 324 del 24 de octubre de 2019, por el 
cual se adopta el Código de Integridad del Servidor Público del Departamento de 
Santander, aún no se ha establecido los mecanismos o lineamientos para la 
declaración de conflicto de intereses, línea de denuncia interna sobre 
irregularidades o posibles incumplimientos al Código de Integridad, la cual una vez 
sea establecida debe ser socializada a los servidores públicos. 

✓ Es importante que los funcionarios involucrados en el proceso adquieran el sentido 
de pertenencia, responsabilidad en el cumplimiento de los Planes de Mejoramiento 
y se apropien de los procesos; dando prioridad a las actividades y metas pactadas. 
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Atentamente, 
 
BENJAMIN GUTIERREZ SANABRIA 
Jefe Oficina de Control Interno 
Original firmado 
 

Preparó: - Fernando Ortiz Orduz - Claudia Raquel Escobar Tarazona / Profesionales Oficina de Control Interno 


